
Excélsior
Sección: Comunidad
2024-04-19 02:40:41 254 cm

2
Página: 20 1/2

EFINFO, SAPI de CV (EFINFO), se encuentra actuando bajo el concepto del derecho de autor de “Libre Utilización de Obras”, con fundamento en el artículo 148 de la Ley Federal del Derecho de Autor, y los artículos 10 y 10 bis del Convenio de Berna para la Protección de la obras

Literarias y Artísticas. EFINFO sólo realiza la presente publicación por así haberlo solicitado el cliente de monitoreo de EFINFO, únicamente con el propósito de revisar la fuente de la nota y verificar los derechos de autor correspondientes a la misma; por lo que el uso de la nota

es exclusivamente personal y privado para el cliente, sin perseguir ningún fin de lucro. Cualquier otro uso como la publicación, comunicación pública, reproducción y transmisión pública que EL CLIENTE realice no es responsabilidad de EFINFO.

RECHAZAN EJERCICIO

VOTARA

61% EN
PRISION

DOS MIL 477 DETENIDOS DE

LOS CUATRO MIL 049 que podían
ejercer su derecho al sufragio

se abstendrán de este proceso,
inédito en la Ciudad de México

POR IVAN MEIÍA

ivan.mejia@gimm.com.m

las cuatro mil 049

personas en prisión
preventiva que cum-

plían con los requi-
sitos para ejercer su

derecho al voto en

electoral en la Ciudad
el próximo proceso

de México, 61% decidió no

participar en la jornada que
para ello se llevará a cabo
en los centros penitencia-
rios del6 al 20 de mayo.

Tal porcentaje equivale
a dos mil477 detenidos que
rechazaron votar, revelan

dos por Excélsior.

datos del Sistema Peniten-
ciario de la ciudad consulta-

Losdetenidosexternaron

a funcionarios del Instituto

Nacional Electoral (INE) del
Instituto Electoral de la Ciu-
dad de México (IECM) distin-
tos motivos para no emitirsu

sufragio, pero la gran ma-

yoría coincidió que simple-
mente no era de su interés.

pasado de febrero. la
Secretaría de Seguridad Ciu-
dadana (SSC) dio a conocer

que al 31 de diciembre de
2023 había seis mil 690per-
sonas en prisión preventiva
en la ciudad, de las cuales
dos mil 641 no reunían los

requisitos para participar en

las próximaselecciones.
Ahora, los datos del Sis-

tema Penitenciario consul-
tados muestran que de ese

último universo, 720 inter-

pusieron un juicio de am-

paro para tratar de emitir
su voto en las urnas que
se instalarán dentro de
los centros penitenciarios

capitalinos por primera vez

en la historia
1INE estipuló tres requi-

sitos para que las personas
en prisión preventiva pue-
dan participar en el procesos
estaren el padrón electoral.

tener su ficha técnica (de in-

gresoal Sistema Penitencia-
rio) y acceso a sus huellas
digitales.

Ayer, el secretario de Se-

guridad Ciudadana, Pablo

Vazquez, dijo que trabajan
paragarantizar los derechos

el libre voto de las perso-
nas que están en prisión
preventiva.

Las personas en prisión
preventiva que emitan su

sufragio, podrán votar por
loscandidatos la Presiden-
cia de la República, lefatura
de Gobiernoyalcaldías: en

esta última categoría el voto
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será para la demarcación en

la que se encuentrael centro

penitenciario en el que estén

privados de su libertad.

Max
"Se han llevado distintas

actividades, sobre todo por
parte de organizaciones
de la sociedad civil la

Comisión de Derechos
Humanos (...) para quese

pueda ejercer en plenitudy
libertad este derecho".

PABLO VÁZQUEZ
TITULAR SSC
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